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Teléfono 2224065  - Calle 3  No. 4-81 
Email j01prmpalbolivarvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. A Despacho del señor Juez este  proceso de simulación, 

informándole que, el 4 de marzo pasado, la demandante  allegó las   constancias  de 

notificación del demandado, surtida  el 8 de febrero  anterior, a través del correo 

electrónico de su apoderada, doctora Juliana Rivera Hortúa,  

julianariverahortua@hotmail.com, quien contestó la  demanda  24 siguiente  y propuso 

las excepciones  de  mérito de “CAPACIDAD ECONÓMICA DEL COMPRADOR e INEXISTENCIA 

DE ACTOS DE OCULTAMIENTO”. Sírvase proveer. 

Constancia  de  términos de  notificación. Fecha de notificación del auto 235 del 

29 de octubre pasado a  Luis Humberto Clavijo Gómez: 8 de febrero de 2021. El término 

de notificación de diez (10) días venció el 24 de febrero siguiente.  

 

             Bolívar, Valle del  Cauca, treinta  de  abril  de dos mil veintiuno. 

 
Paula Andrea Ramírez Martínez 

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

Ref. Expediente 76-100-40-89-001-2020-00230-00 

Auto sustanciación  civil  Nº 028 

 

           Bolívar, Valle del  Cauca, treinta  de  abril de dos mil veintiuno. 

 

A términos de la constancia  secretarial que antecede,  y al no evidenciarse causal 

de inadmisión, tiénese por contestada la demanda por Luis Humberto Clavijo Gómez.  

Por  secretaría córrase  traslado   de la misma del modo  indicado  en el artículo 110 del 

C.G.P.,  

Se reconoce personería para actuar en representación del demandado a la Dra. 

Juliana Rivera Hortúa, en conformidad con los términos del escrito de apoderamiento 

válidamente otorgado. 
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   Notifíquese. 

 

 

Hansel Jesús González Rangel 

 Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
Juzgado Promiscuo Bolívar, Valle del 

Cauca 

El anterior  auto  se  notifica  en: 

Estado:  N° 042. 

 

Fecha: 3 de mayo de 2021 

 

 
Paula  Andrea Ramírez  Martínez 

Secretaria  
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